
J^^m. ^47 Sábado 20 de Abnî de 1878 Uno y medio real* ,

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
Lasley; B y lasdUpwaSel®®»» del Cw- 

bleme fic*» obligatorias para la capital 
d« prorloela desde que «e pwbSSraB ofl- 
tbAnente en ella y desde cvatio días 
después para les denaAs pueblos de la 
ntlsaaa prevlaela. (t/Cy de S do >» ^rlew- 
bre de tSSr.)

SDSCHICION PAKTICULAR.

Va mea en Córdoba. 31 ra. Id. fuera. 16
Tresld......................«8............................ .46
Scia 1^. t * •• 66...... 80
ün abo................ ....  181. . . . . .180

St fiibUt» 1»d*t lu dits igtipit iis S^eitMgtt

Las leyes órdenes y anwnelosqac se 
Bsaadeo pnbllcar est les Ëeletlnes u#> 
«laies se ban de rcjuUlr ai Ci de politico 
respcatlT*, p*r enyo eesdnetosepas a 
rAn A les «dl teree de les ■scncloeado 
peclôdlaes. (Ordenes de C de Abril <e 
.Sa^ y #1 de Oetebre del»84.)

Miaísierio de la Gober
nación.

REALBS DECRETOS.
Admítico D. Jes* Genaro Villas 

nova ai ej icicio del cargo de Sena- 
Utr como elegido por la provine a 
de «¡ten y ptr la Uoivereidad de 
Granada; y habiendo optado por la 
titila, según comonicaoion del 
St nado:

Vit to el art. 58 de 1* lay electo- 
re.’ de 8 de Febrero del A hm 3 add.

Vengo en deotetar lo eígüienleí
APíiúlo único. A ,0i 20 diai 

de la techa del preeeute uecreto sa 
poix dará A la elección de ua St na- 
otr pvr la Diputación y Compro- 
hillam s de loe distrito* municipates 
de la provincia da Jaan, cou suje
ción A los aihüblçe 30 ai &6 de ia 
iey electoral del Sir a o.

Dado ea Palacio a cinco de Abril 
Q(: mil bihocientue Ssienta y odu. 
*-A tuLse.—El Mmuiro de ia Go 
beruacivn, F^auoitco Romtro y 
Robleds.

Admitido D. Juan Magali al 
Ejercicio del cargo de Seneoor per 
tab ULivereidadeB de Valladolid y 
baicJüüf; y habiendo optadj por 
la ahina, bégen cornu ni eueioa del 
betadoi.

Visio el art, 68 de la leÿ eUoid- 
Ul de 8 ce Febrero uel aho ûiumo,

Vengo eu decretar o tiguien^e:
AiiicuiO único. A me 2Ü dias ce 

lu fecha dei prestnie decreto te pro- 
CCI or A à la e eeemn ce un Senador 
pot la Ünlversidad de Veuadoiii, 
cou aujteioD â lus aiUculo» 18 ai 22 
te la iCy electoral dtl Senado,

Dado en Pa.atm A emeo de 
Atril de mil Oihucientos itUnU y 
oiho.—Allô060.""hi Mioietio ne m 
Gobtruacion, Free ci a co Romero y 
Robledo, »

Núm. 686

Gobierno civil de la provincia de Córdoba
Cooladaria de les fonios del preaupUésto provincial. -Mes de Abri) del aû j económico de 1^77 à 1878.

DÍSTRIBÜCION de fondos por.capítulos ÿ artículos para satisfacer las ob'ígaclonas de dicho mes, formada puf 
la Contaduría dp fendoa proviocíales, ¡conforma á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de Setiembre da 1865 y a! 93 del Reg amento para su ejecución de la misma 
facha, aprobada ñor la piput^eiw py^iy’ «*i«l ^ «^»p d-i corriente m^x. _

1 
"S ¿y

SôCcîûD priinsra.^^aatot obligatorios.

Capítulo t—AdmioUtraciou provinoiaL

fpefioual de la Diputación.- . >
. a Id. de la Comiaion de eximende Cuenta a müoicipa'eí y de pósiice 
’ /Material da le Diputación de fondos provinciales.

Md. de la comisión de eximen de cuentan munícipa es. y de rdsi^os 
2 ® ISüeldoa de! Archivero y de! Depositario de fondos provincia Ses

ildeni de 108 empleados y depeüdientea de tas Comioiones es*
3

1’
3/
4 ’
6.’

1.®
2."
6.’

1?
2/

3,

6?

pedales,
.idateriai de estas Comisiones.
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus delineautee

Capitulo Ib-*Servicios geuerales*
(HastoB de quintas. ,
Gastos de impresioU ÿ püblicaciou del «Boletín oficial.# 
idem de elecciones de Diputados provinciales.
Idem de calamidades públicas,

napítulo iV.-Cargas.
Goctribueioues qué corrasponden A los bienes de la provincia 
Pensiones coucedídM i*ga'^®^t®* . . ,
Censos, desdas retonocidas y liquidadas y otras oargES di 

justicia.

Cépitnîo V.—InstmccioD pública.
Îaotâ pfovÎQcial del ramo. , ;
Subvención ó sup i emento que Abona la provincia para 

ten i mien to del Instituto da segunda enseñaoza.
Subvención ó euplemeotú que aboud la provincia para 

tenimiento de la Escuela normal de Maestros, 
Idem id. id. de la Escupí* normal de Maestras.
Sueldo del inspector provincial de 1. enseCaeza.
Subvención 0 80 pl emento que abona ia provincia pare 

teniiniento de U Academia de Deliae Artes.

ei sot

el eos

ei 908

Biblioteca pfoviooiai, 
MhWd pfCTÍflíll^ií

i

Artículos.
TOTAL 

50r capítulos
TOTAL 

por secciones.

Pesetas. Pesót4á Pesetas.

£238 
749

3779 
49

624

95
97 
OI
85
56 11169 66

208
126
697

12 1 

00 
69

154 
2308

500 
1260

29 
75 
00 
00

9703 04

)8
167

63
89

■ 9438 91
9io2 39

270 83

1680 64

594
426
208

01
98
83

) 6383 22

1077 
291 
333

*9
67
33 1
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010 y oka igual caotiJad de re-

8 
"o

L*

3.*
4.’

1."

Unico.

2."

Unico

1 ’

Capítulo VI.—BenéficoDcía.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento de loa hospitales.
Idem id. id. de las Casas de Misericordia.
Idem id. id de las Casas de Expósitos.

Capítnlo VIí —Corrección pública.
Gastos de cárceles.

Capitulo VIíL—Imprevistos.
Para los gastos de esta otase que puedan ocurrir.

Sección segunda.—Gastos voluntarios.
Capítulo 11.—Carreteras.

Construcción de carreteras que no forman parte dal plan ge
neral dél Gobierno.

Capítulo tv.—Otros gastos.
Cantidades destinadas à objetos de interés provincial.

Sección tercera.—Gastos afíisionaks.
Caplto'o único. — flenjliss por adrián de ejercicios cerrados.

Ob'igaciones peodieotes de pago eo 31 da Diciembre de 1877 
j roc9deuí68 del prezupuesto anterior.

Articulos.

Pesetas.

12243 69
7966 .35

39016 12

166 66

€666 66

97695 02

42915 50

84224 55

TOTAL 
por capítulo!.

Pe«etas.

40226 16

166 66

6666 66

97696 02

42916 50

84J24 65

TOTAL 
por secciones.

Pesetas.

82064 30

224835 17 j

PRIEGO.
Declarar soldado do ^nitivouï 101 

A^gel García Ligero Sánchez, del 
cupo de dicho pueblo y 2," reem- 
pbio de 1875.

Con lo que terminó la sesión de 
68*6 dia.—El Vic weeidente, Diego 
Koij«. —El Secretario, Franeisjo 
Ferez Aranda.

aaSt i!WB«ab¿MiM»aWMqj||Hf^||;BH^

«LlWÍViüS.
Núm. 679.

Alcaidia constitucional de 
Pozoblanco.

D. Franoisoo Girola Hico, Alcalde 
oontttiíucioüal de esta vi ta.

Hago saber: qog constituido el 
Aynnía’hisíito ^n jauta coa nú ñe
ro legal de ascciaha, ha optado 
por el encabezamianlo gremial de 
las especies de consumo en el próo- 
sieao aflo ecoí ónr.o de 1878 á 79, 
por el mismo importe que la Ha
cienda tiene esgoado a cada ra-Tet^Í Renera’. , . 306889 47 '

Córd.b^ A 10 ¿a Abrii da 1878, - fil Coniador di fondos previucúlag, Jia i Aoionio Goníalez,—V,“ B,\ Ei
Pr-sidente, To o as Conde, i

Núm. 70*.
Piola de la operaoioo faculta ti va 

que ha da practioarsí por el par- 
Boas! da! Cuerpo de lagoni roa 
do MIqso al ser vicio do esta pro
vincia en el término da Obejo 
desde el día 28 del preseute mes 
Baeta id tirmiaacion,
Oamaroaoiop de la mina da car 

bou titilada «Los Chalao’,» regia- 
tracia por 0, Manudl Ouiierrez de 
la Concha en represeútaoion de Don 
Félix Deiatt, sita en el Valla del 
GuadaUarbo, lindando por todos 
Vientos con propiedades particala- 
ree tíayos daeñes se ignoran,

Cérdoba 17 de Abril de 1878. 
*fií Ingeoísro Jefe, Eduardo F ur 
oinier,

Loque se inserta en e4e perlé* 
diüo oh ai 1 para oonooiaiieato de 
qoieu correspueda, previniendo á 
loe Sres Alcaldes de los pnebloa y 
fuerza de la Goardia civí , presten 
toda clase de eux líos á los Ingenie- 
ros encargados de h Indicada ope* 
raoion para el mejor djsempeúo de 
su cargo,

Cérdobe i7 de Abiil dé 18Í8.
El Gobernador^ 

£nrique de Leguina.

Núm. 680.

D'püíiCíOú provwci-l de 
Córdeba.

ixitacio de les acuerdos toaisdos 
por L Comisión prcTÍncisl ei día 
fi? üí Hint 4^ iiti,

Presid^ncia del Sr. fieija.
Loida el acta de la sesión ante

rior, quedsrou acordados los parti
culares siguientes:

Designer los días en que los 
puablce de la provincia habían de 
ingresar los mozos que á cada uno 
corresponde aprontar para el ac
tual reemplazo.

Disponer que por li Saoreiarta 
se dneargoe la impresión de toda 
la doeamenfaebn necesaria para las 
operaciones del iagreco en Caja y 
se adopten las medidas mas coa du
centes a! mejor y mas puntual oum- 
plimiento de este servido.

Publicar una circuír haciendo 
varias prevenciones á loi Aioaldea 
para que dichas operaciones se 
praotiquen eco regularidad y pre
cision.

Con lo que termleó la sesión de 
este día.—El Vicepresidente, Die
go fioije,—El Secretario, Francis
co Ferez Aranda,

.......■I»... .. .................... i !■ '

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comiñuu provincial el dh 
11 de Marzo de 1878, 
Freeidenoia del Sr, EnJa.
Leída y aprobada el acta de la 

sesicn anterior, quedaron aoords- 
dos los particulares slguienks:

Dar oumpli ciento á las Kea'es 
órdenes de 8y4 del actual admi
tiendo la dimisión del cargo da Vo
cal Letrado de esta Corporación 
presentada por D, José Al van Z So* 
toffiajoj ^ ay»l)raí #919 feejaplit-

zo i D. Msnuel Villa Zeballos, el 
cual tomó posesión del referido car» 
go eu el mismo acto.

Rec amar del Sr, Gobernador 
civil dos parejas de la Guardia ci
vil para que concurran al salón da 
sesiones en los dias de recepoion de 
mozos del actual reemplazo,

Ofleiar al Sr ÚJbernador Mili
tar para que dieponga concurran é 
las operaciones deiogresoel 3r. Oo- 
uandante de la C^ja de recluías) 
los oficiales del Cuerpo de Sanidad 
Militar y cuatro Ó cinco números 
que aniden del Orden y custodia dg 
los reolútas.

Ódoíar si Sr, Jefa eoonómiao de 

esta pr^vin ña para que de de el 
dia 14 del actual se admitaa ea la 
Caja de aquella Almiaistrioiou las 
cantidaiés que Io3mi ija solicitan 
ingresar para redimirse dal ser
vicie,

BAENA.
Quedár enterada la Comisión de 

la Real órdeu ds 25 de Febrero úl
timo aprobando el fallo por el cual 
fuá didirado soldado ror el cupo 
de dicho pueblo y reeuphz> del 
año antarior José Büjalance Cár- 
decás,

CORDOBA,
Quedar enterada asimismo de 

la Real Orden fecha 28 del mes an
terior, aprobando el fallo po* el que 
esta Comisba declaró soldado al 
mozo del cupo de esta capital Lais 
Carreras E-Uerin.

Declarer tolddiio eoncííCÍQaai ai 
mozo camero 231 Antonio Bel
monte Cardona del cupo de esté 
capital y reempísio de 1^73f

y 

cargos.
Sí dicho encabttámiento gra- 

mial no tuviera efecto en todas ó 
aigunaa de laa especies, se procede
rá al arreodamiento da las mismas 

1 á venta libre en póblio* subastar 
1 cuyos rematas deberán tener lugar, 
1 case de no veriflearse los encabe- 
' zumientos, los días ?8 del cordent# 
■ y 6 de Mayo próximo de diez á do

ce de iamafiaua en estás Salas Con* 
eistoriales, bajo el tipo y plegol 
de coodiciones que obraráu de ma
nifiesto en la Secretaría maní* 

' cipa',
Si el primer remate no,tu viera 

efecto, el segundo se oaiobfarú 00* 
^j mo primero, y ctro tercero d«mo 
; segundo el dia 13 de Mayo, si en 
. la subasta que se ha de celebrar el 
. dia cinco de repetido Mayo solo so 

preseniaren postores que cu brief as 
las dos uroeras partes Ó mas deí 
tipo seúa'ado: mas si en dicho se
gundo acto no se presentaren lici
tadores, quedará abierta la subasta 
por los echo días que atedian hasta 
el 13; y si dentro de ellos se hiciera 
proposioiou por ¡as dos terceras par
tes del tipo, se un nucí ara otra si- 
basta, que tendrá iugír el día 2D 
de Mayo venidero,

Lo que se hace púdico por me* 
dio del présentât para couocimient-7 
de todos, teniendo eu cuenta be 
poetorts que en todo caso eharád 
Sujetos al pliego de condiciones bajo 
el cual se subaste el arriendo de las 
especies de consumo.

Si algunas de las especies nú 
fueran enes bezudas por los gremios 
m arreada0)56 en pública subasta 
por taita da licitadores, se procede
rá por lo que respecta à su impor-- 
te, a la fortaaoioa del corruspuií- 
diente reparto vecinal.

Pozohíanoo 11 de Abril de 1878/ 
—Francisco García Rico,—El gg* 
orebiio, Rafael M oreae Goszeb*,

*«wiiSBMr<álÍ***“^
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Mro. 667,

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Abril de 1S78.

Córdoba U de Abril de de 1878,—Bi Jue» munioipet íuphnte, A, Rival de Hoce.

Dias.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legitimos.

Total de 
muertos.

<

0 o
«

a a 
B

3
■

O <
O 0

•

m a
B w
S

o

«
•

<Í S» 
3 
g co
*

m a 
B 
<

O

a

■íí 
g 
a

K s 
B 
?

a

«

1 2 1 3 > B 3 > > > > » ' 3
2 1 B 1 > » 1 » > > » > 13 2 » 8 > 2 > » » > » e
4 1 3 4 > > 4 > 1 1 * 1
5 2 1 3 1 > 1 4 > > » » » * 4
6 2 3 B > > > 5 » > > > fi7 » > » > > » » > » >
8 3 S 5 > > » 5 B > » » > >
9 3 > 2 1 > 1 3 > > » >

10 2 S 4 > > * 4 > » > > > 4

Total. 17 12 29 1 » 2 31 » 1 1 > > 1 32

Núm.eet
DEFÜNG10NÊS régistradúS en esté Juzgado durante la primer# decena del 

mes de âbril de 1878, clasificadas por seto y estado civil de los falle
cidos.

CórdoU 14 de Abril de 1878,—-El Juei »uaioíp»I suplente, A. Aires de Roca,

DIAS.

PALKiECIDOS.
*

TOTAL titíNERALVARONES. HEMBRAS.

Solteros, Casados, Viadoe. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
1 » 1 > 1 » 1 » 1 2
2 > » 1 a » 1 1
3 » > a 3 > a 8 3
4 • » » » 1 1 v 2 2
6 a a 1 1 2 8 4
6 > > > » > 1 4
7 l * v a Í * 1 2
8 2 a 2 2 > 2 4
9 » 1 a 1 > 1 1 2 3

10 a l 4 1 a > 1 1

Total, , . 3 3 1 7 9 t 1 17 24

r Núm. 666,
Junta provincial de ins

trucción pública de

1 Córdoba.

Dabbedo ratai trae i a i oro ra
ción de esta Jauta los prasapaastoa 
de material de esc o el as que bao de 
rejrir el proximo aña econdmi'^o de 
1878 á 79, y a ño de que dicho 
servioio se efeotúe coa la mayor 
proaUtod y regularidad, ha acor
dado la Junta prevenir á tohs los 
maestros de la proTÍneia que iome- 
diatameote formen dichos preea- 
paestoa y los entreguen á informe 
de la local respeJtiva dentro dal 
presente mea, acompafladca de un 
inventario de todos loa e^jsáres y 
libros que haya existentes en las 
escueia^,

Cree esta Corprracíoa pfocadeü- 
te el recordar à loa maestros que 
el os son los iome 'iatís reapoiaa- 
blee del envío de 1 js referidos docu
mentos, y que ai trascurridos diei 
días de su praseutacion tuviese al« 
gano oonocimieato de que la Jauta 
local no ha evacuado ei correapoa- 
diente informe, remita direo tamén- 
le en los cinco dias inmediatoa otros 
dosejemplarós iguales, preíciudi m- 
do de aqua' requisito, a da de sal
var eu reaponsabi idad, Da esta cir
cular darda oooocimieoto foa seúj ■ 
res Alcaides á los maestros de sus 
respecti vas localidades, previaiia- 
dmej la mái pautua» observancia 
para que no safra retraso el cum
plimiento de este servicio,

Córdoba 1# de Abril de 1878,— 
81 Gobernador interino Presideabf 
Jalé Maria ÚáfljVai, >*31 ajofsia* 
HOf Nicolás Dhimao,

Laeûîoa en ei «Figaro» de Parhí
Deide hace algún tiempo, ha

mos creído de nuestro deber llamar 
la aten ofon de loe enfermos sob e lai 
notables propiedades de las «Cáp
sulas di Alquitrán da Ouyot,» en 
los casos da resfriado, bronquitis, 
catarro,tisishotras afocafones b.Oú- 
qniaies y pulmonares. Si Insisiimci 
boy, es porque ha mes cotaifo qee 
la mayor parle de las pirsoasS qua 
van a les form acias a buvear ei ci
tado producto no re ieuan ei nom
bre del ffladicatnaa'ci y e de^gnaa 
Con el de phduras, gibbu oa, y al
gunas hash piden pis i .us de Al
quitrán. Cuando ioa pacientes so 41* 
rijtn ai eaUb ecim tutj qua elabo
ra Us Citadas oipsula.-, alb i.n da
da compreoden lu que deseas y raoj 
tinoan su enorj pero puede no su-* 
ceder asi cuando se presentau fin 
otras lánuarias y nise eapuelíos ó 
lamen teb,el cunluáfoüe,

Greemoi hacef unsirvioio á tos 
eompradures recordaadoles que el 
medicamento bé hamu «Cápsulas de 
Alquitrán de «Guyoi.» Ademas pa
rs evitar todo error, btiano será 
que recuerden que los frascas 1 gt- 
limos llevan en la etíqueU la Stmi 
Doy01 impresa en líes oólorcí,

• 11
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•A^SCÍOS.

LA BUCSÁ TIL.
Maifid: Ktilaícrd?, 26 prinftipal.

Compra ale litado y 4 ’os icaa 
albis fr¿cwá de Va'ores pú^Heo?, 
de tíaucos v Sreiedadep, d : B^ se-i 
y Trites; P«r«E8i’, Ftrto-cairiiesí 
Caja fifi l)<.p6BÍtüí; Bonos del Te
st re; Co do cea y Carpetas de ín e- 
rfse« y de I«8' riociones de Avop- 
l8KÍépw.; Req’ú-a y dei Empré^ 
lüo de 175 millonee: Rreibos a’ 2«; 
9 té 'iiDPS y Residuos a' iS8 y íit j- 
los et mpleíoea! 32 t or ciento.

FréíttiCítE tobre valores al 6 
jorGiíptoacbaL _

L'í eerreppoudeocíB se dirisiirá 
alG‘ rapte de «R^ BorsAiit* y 'rs 
■vaporea e^ otri'úoado, para retiu- 
lo rar tu insfcrw.

Facieran de ertpon^w 
con arreglo al úlliwo 
modelo, so halkn de 
venta en la imprenU de 
este periddioo S For*' 
Sando Si y Letrados 18.

Beneficencia

J lesupueítos,liquida- 
cienes, ilaciones, cut n- 
ías generales j mtnsua- 
sualts, caí peUs^étc- pa
ris los tslanlecimieníus 
de Lentiieeutia. e en- 
cuenUau en la o preu- 
la del «1 iario de tvidc- 
jba,>Letrúdos 16 y 18 y 
tan fertan^o nú un â4o

LisLóS de revista, diS- 
iribucionesj ajustes, pa
peletas de rancho y lis- 
vas de embarque, ^e 
venden en los despachos 
del «Diario de terdotu,» 
Letrados ih y r8 y ^an 
Fernando 34.

A la Guardia civil.

Lequisitcrias, reci
bos ne haberes y de 
presos, t e hallan de ven
ta en la .mpr ola, libre
aría litograha dei tt* ia
no de Coiíota.D calle 
de À an Fernando núme- 
1’0 3í y Lebados îû.

Ayu niamientos.

Presupuestos, liqui
daciones, relaciones ^e 
gastos éingresos, cuen- 
las de Alcaidia y De
positaría, Ub-’amientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nótuiíias, estad s 
comparativos, y todo lo 
» oncernienle á los Mu-» 
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la Im- 
prenía dd ‘‘Diario de 
Córdoba,, San Fernan
do 34 y Letrados ÍM.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos. Se 
espepdeu en la Impren
ta de ette perió ico. 
Juzgados municipales.

Modelación impresa 
para el servicio de su? 
oficinas. Se tspendeuen 
la Imprenta del Diario. 

IÚF^6mten<p y M^*

Los pilegeg^eátóoá ’ 
liará fa- tew^fw'^^-fe i 

: ®;1«Meula fíe subside ^ | 
XôpàîtlmmÏ0 par -U^H 
dtun^L'^^u ^i rtusasutô'-t 1876, por D/FaratU Aballa, Aba- 

. gado y Director dal periódico el 
ÍM taB^I pOÍ' áÍMút# p^-'-p'Oeaeuttop ds los Ayantamisotos y 
PS K«aÍf’ÍMlM V COS ar» ■ ■ '‘n?°* Í“*^ Moniapíto. 
s*1 ; -Cineo to«ó8en-4. mayor Cw^ 
résl4^ á lo t^hlüQg m«# * 4000 páginas ¿é laotuía/teíps coca- 
deics, wlwliíí da vamh í««‘a7.™M»ifflwn.

v ^®*® importeotísíma obra, qae
acaba de publicar, trate estoa* 

dt-j L ^IaH^ 4á!wr4ú&as tj samsote de toTos tos faíoca de la 
iMMidá 18 y LA f<X «Slí1íS3¡¡^  ̂

;Ítijlí4G 14. , , 1 bre cada materia, la legteteoipn vi-
w>M.iiiii ■« fi'nfcitttin.‘.i»rtw.wiitj.'oiiiiMiiw«»*n— 1 gente, mcdel a paré bandos y le-

CObiSTMOClON . ; ;

Lajea ^Bbíoipal y provinoi», 
covísioias de 2 de Ocubre da 1877- 
enutedas y coucordadus coa tas de ! 
2ü de Agosto de 1870 y 94 de Di* s 
oteoibre de i87b dtepudicioaes coaj- j 
plmneoteiias de las mUmas. á sa
ber:

Lej etectofai refertteda de 
Ayaatsi3íídoto3 y de Diputados; Uy 
ítesiorai bovístuia de Oipstitdos A 
W^ 1 Uj HSSl Pí^ 1^ -^«-‘^^'^

giaaieetoj de tt^ae otesea, y ua ex- 
teufO «Proyeoiode Ord eu abias ma- 
cicislae> que puede servir de guía, 
para formar los de ias pobiaoiobes 
quo nos las taagaa.ó para reformar 
las Bütigaas 000 artegld A loa usos, 
aeoessidades ; ade'aatos del dia.

Kt tomo i/ coütkúe na a Aíiaé* 1 
Sa bUtótica dyl desseveiviroknto ! 
dtl Ber echo y i^égiavea cauuûipal, 5 
dosuo his Campus mâs re^coUa baste s 
i^do$ti'O£ dias, y dsi p4MiPuidf de t 
^l>pâf^ 09« B ^i^^sfe fcimi»!#» J

ólectoreles! Ley electoral novktma 
de Sfiliadpras; Apéndico A ia Ley 
proviuoíai; Orgauíssoióu y atriba- 
cionea de tea Comisioues proviocia- 
lesoomo T'ibnnaf83 ¿’ontenoioso-ad- 
miniatjativoa "^ ^recidi “'isuto anta 
las mísmaa; Lagisteciou sobre com- 
patencias, extranjero?, obres pú ■ 
hdeás, 0011 tratoctos te servicio? y 
obras públicas, montes públicos, 
asiatoíicia laoultativa de los anfecinoa 
pobres Administración y Contabi
lidad de te Hacienda pública, proce
dimiento ds apremio, enaAnobe do 
las noblaoiones, anai anació n ibrao- 
8», Aeociaeion general de ganaderoB 
y otra? muchas más disposiciones 
en forma de netas.

Tercera edición, aomeatada conai- 
darabtemente á iloetrada con notes 
j con la doctrina de ¡a Jorisprudaa 
cis administrativa, por Ü. Andrés 
Blúa, Jefa de Adcainistraciou del 
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I Gobierno civil de Madrid, Doctor 
J en la Facultad de Derecho eu sue 
l ' Secciones de Derecho civil y oanó- 
Vniep y Derecho administrativo, 

ex Diputado á Córtes, Vocal de te 
comisión y Vicepresidente das al 

: Diputación provincial que ba ido 
de Zaragoza, ex-Pmfesor-anxilter ''

I
de Derecho y Abogado del ilustra-; 
Colegio de Madrid.

Este obra so compone da un ’ 
ííMOít en é/.deunaa 700 p^gicas | 

‘ , Su jireote en toda gsgaña: tres s

Ï
pessUí. 9
' ' “Obra del mwmo autor. —Oers-
óboaivil aíogenáa.-^Ua tocio en 8, 1 

mayor do rnas de 500 páginas. So । 
' precio en toda Espade, cinoo pesetas. ? 
, Loa pedidos de ambas obras al | 
£ autor, con dircocion al Gobierno ., 
: civil 6 à su domicilio, Sandago, 2, 5 
1 y ei mismo los remiurá iranís de j 
1 porto, ptevío pago aa ieíras 6 itoran» j 
? :ia$ ó sedeí de Comnaioamoues, |
1 Eí sater aboaael 26 por 190 por 
1 cada, cíaO'j ^smpi^m que ee temaH

1 '
1 )avQKù$a(àMSMâU,>«4MtfU^^
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JípBWeOt ADMINISTRATIVO J
Provincial y Municipal ó tratado ge- í retecmaoea entre la Igiesia y el ft# 
lierai Tedrico-rroctico de tes atri- a tado é iucidanclas de la cuesco- 
bucíoiies de tea Dipatacioneí pro- i beá seUgloíae; resjKisaabilidad dá 
viaoiates y Ayootaraiautt» co todos r AyàteTàœîâtetMTDipniafliOfiëaÿûû- 

' ’ ~ mistenes proviaoíaleaj recursos dé
alzada; juri^íceioa y Tribahates

ios ramos que por tes leyes Iss egi¿3 
eucoameudadas des pues de las reíbr- 
¡asa ítala tey de-t^ da Síciaasbrá le 

Ciii(Mí4iMeó8 eir4.’ mayor 000 > iosoiuao teiaod. para fáóiliUí ma#
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tíve» da tas dívariai Layas Mamíí- 
pales españolas, desda 1823 baste 
1877, y además todo lo ralativo á 
la division territorial; derechos y 
obligasionea de los ciudad anos den
tro dei Muaiolpio y de (a provincia; 
elecciones; AdMÍcidrf3Í03 civi' de 
las orovipete?; 0 ’ganizaeion'y atr- 
bncioTiea de Iva Oip^iucioaes; ^0 ■ 
bierao y oriísnizaeioa de los Muai- 
cipios; Ádmiaisír^oioa local y pn- 
blieacion de las leyes.

Ea el tomo 2.* se trata del gobio - 
ño político de los distrit’a mu ai- 
cipa Iss y atriba ñones de los Alca! 
des: proteeciou y seguridad per
sonal; órden públici; espectAcuioa 
y diversiones; moral y costambres 
públicís; Carcele a; policía mauici- 
pal, de abastos, urbana y de oona- 
tmesiones ó sea Obras públicas, y 
termina o'’a nn Proyecto da O-du- 
nanzas municipales.

Comprende el tomo 3.® todo lo 
refere its A los bines de Propios y 
CO muñe'' de los pueblos, rotnracio- 
nes y aprovechamientos; minutes; 
Pósitos; créditos 7 litigios ds loa 
A^nutdmirítto#: “ dosimortizacioa; 
propiedpd ágricúla;colonias y Ban
cos agrícolas; ganada ría; poltoía 
rara!, aguas, canales y riegos; mi
sas; ferro carriles, carreteras y ea- 
misos; correó’ y te ! ¿gratos, etc.

El tomo 4/ abraza ló reUüvo á la 
qúintsa y reampiazoa; alojamíeo- 
toe^b8g?ies y anministros; oontrí- 
bncíones directae; inbeidio; ennsn- 
moa; derechos reales y tr%mísios$s 
de daminiu; recaudación y procedí- 
miento adoiîüüftïati70. .

1 Per último, es el tomo 6.“sa 
balte iodo tocoocemiaate Aimpses- 

: tes extraoráinerioa y de g narra; 
' papel s alla to y elites timbrados 

contabilidaes municipal en todos sus 
i rais os; près up «es tos local es; ou 'te- 
í bilí ted proviaídai y presapaestos de 
i tes Djpdtecíoúe3; Inairaomon pâ* 
i blíca; sanidad terrestre y maritius; 
1 agas* miserais; cene otarios y 
í enterra mienteé; bacebcenote en tú* 
i dos ene deteUesj emptesdos de la^ 

Dipute ioess yj AyaaUmieaMei 

coiiteoúiasüa; oom «lísaoiaa; vlaagn- 
b^raativa y cantendcso auMinié- 
trati va y prccedlcneato centendojío 
y oonóluye coa ten extenso indicé 
alfabótioo de todo lo que contienea 

te consulta de todas los matariee.
Kate obra e^tee gran utilidad pa

ra toe Ayon temían tos, Alcaldes y 
Secreiaric», Diputemoaea, emplea- 
des de te AdminUtracisa pro vla* 
dal, contri buy CD tes, y eH' general 
para toda Cteed de períonas, cayos 
intermeas tengan retecion con toó 
Municipios, con te» Dipataclob.es d 
son la AdmintetrAoioa general dei 
Estado.

Se remite la obra d ctiálqui f 
panto, franco el correo y eerdbeads 
por 32 pésetes.

Se vende en loe principales 11-” 
breñas y co la Adminietracion dd 
«El Cungaitor de tes Ayuntamten^ 
toe,» Torree, 13, Madrid. 15-«-13
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